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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GUADIX 

  Secretaría general 
 

 

Ordenanza Reguladora de la Nominación y Rotulación de Calles y demás 
Vías Urbanas de la Ciudad de Guadix 

Aprobacion Inicial Ordenanza Reguladora 

 

La Corporación Municipal en  Pleno en sesión ordinaria celebrada con fecha 28 de abril de 2026 adoptó en el punto 
5º  del Orden del Día (Expediente 9156/2025), el siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO. Aprobar inicialmente la ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA NOMINACIÓN Y ROTULACIÓN 
DE CALLES Y DEMÁS VÍAS URBANAS DE LA CIUDAD DE GUADIX. 
 
SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y audiencia de los interesados, con 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días 
para que se puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. 
Simultáneamente, publicar el texto de la Ordenanza municipal en el portal web del Ayuntamiento (dirección 
https://guadix.sedelectronica.es) con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas 
aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades. 
 
TERCERO. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada 
definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno y el Acuerdo de aprobación definitiva tácita de la 
Ordenanza, con el texto íntegro de la misma, se publicará para su general conocimiento en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección 
https://guadix.sedelectronica.es]. 
Además, se remitirá a la Administración del Estado y al Departamento correspondiente de la Comunidad Autónoma, 
en el plazo de quince días, la certificación que acredite la elevación a definitiva de la aprobación inicial, así como 
copia íntegra autenticada. 
 
CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase de documentos relacionados con este 
asunto”. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento 
 
En Guadix a 9 de junio de 2026 
Firmado por: Jesús Rafael Lorente Fernández 
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